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Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, SESIÓN
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EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION EXTRAORDINARIA URGENTE 10 – OCTUBRE - 2017

Por la Presidencia se justifica la urgencia de la sesión en la siguiente motivación: 

Respecto a la propuesta de aprobación de clasificación de ofertas para el  contrato de asistencia
letrada y jurídica, porque ha vencido el contrato anterior y es necesario disponer de nuevo contratista para
atender a la defensa de los pleitos del Ayuntamiento iniciados a partir de aquella fecha de vencimiento. 

En cuanto a la propuesta de aprobación de clasificación de ofertas para ejecución de las obras de c/
Esperanza, interior  ronda,  porque se financian con subvención de la Diputación para el  cumplimiento de
plazos.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda: Declarar la urgencia de
esta sesión por la motivación expuesta, quedando en consecuencia ratificada la convocatoria.

-  Se  aprueba  propuesta  de  Contratación  sobre  clasificación  de  ofertas  para  la  contratación  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la asistencia letrada y jurídica para el

Ayuntamiento de Ciudad Real y sus organismos autónomos administrativos (IMPEFE, PMD, PMPD) y demás
entidades y organismos no empresariales dependientes del  Ayuntamiento, excluida la sociedad mercantil
municipal EMUSER. Adjudicándose dicha contratación a MARIA MORENO ORTEGA, CIPRIANO ARTECHE
GIL,  JOSÉ  ÁNGEL MUÑOZ  GÓMEZ,  RICARDO  MORENO  DORADO,  UTE.,  al  ser  el  licitador  que  ha
presentado la oferta económicamente más ventajosa.

-  Se  aprueba  propuesta  Contratación  sobre  clasificación  de  ofertas  para  la  contratación  mediante
procedimiento  abierto  tramitación  ordinaria  para  la  ejecución  de  las  obras  de  reposición  de  calzada  y
acerados en calle Esperanza, interior Ronda. Requiriendo a OBRAS PÚBLICAS E INGENIERIA CIVIL MJ,
S.L., al ser el licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, por importe de 41.406 €,
para que presente la documentación requerida.

- Propuesta Contratación sobre clasificación de ofertas para la contratación mediante procedimiento abierto
tramitación ordinaria del suministro de un vehículo ligero eléctrico con caja abierta para el  Servicio de Medio
Ambiente Requiriendo a GRAU MAQUINARIA SERVEI INTEGRAL, S.A., al ser el licitador que ha presentado
la oferta económicamente más ventajosa de acuerdo con los criterios de adjudicación fijados en el pliego de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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